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DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO 
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Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023 
 

Revisada la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO, 
adelantada por los señores YURI JHOANA CANO MORENO y CARLOS ANDRES 
TABARES CAMACHO, observa el juzgado que esta presenta los siguientes defectos 
que imponen su inadmisión: 

 
 

 Debe aclarar el encabezado de la demanda donde manifiesta la presentación del 
divorcio para que Cesen los efectos Civiles, y del Registro de Matrimonio 
aportado (anexo 2 página 10) se desprende que el Matrimonio contraído por los 
Señores Cano-Tabares, fue Civil. 

 Debe aclarar en la demanda la fecha del matrimonio, donde indica que fue 
celebrado el día 13 de septiembre de 2012, siendo correcto el día 15 de 
septiembre. 

 Tanto en el primer hecho de la demanda como en la primera pretensión el 
Indicativo Serial del Registro de Matrimonio se encuentra errado, ya que se indica 
60209936 correspondiendo al 6020993 como aparece en el respectivo registro 
civil de matrimonio, por lo que debe aclararlo. 

 
Por la anterior circunstancia, este Juzgado obrando de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

 
 

DISPONE: 

 
1.- Inadmitir la presente demanda y conceder a la parte actora para que corrija los 
vicios anotados, un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación que 
de este auto se haga, so pena de ser rechazada la misma. 

 
2.-Reconocer Personería al Abogado Cesar Augusto Guerra Vargas identificado con 
C.C. 94.495.165 y portador de la T.P. 355.168, para actuar en representación de los 
solicitantes, en los términos del poder conferido 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 
Juez 

 
 

 
Paco. 
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